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Introducción

Se adopta, sin variación alguna, el orden del día distribuido en el aerograma WTO/AIR/617,
de fecha 13 de junio de 1997.

1. Solicitud de reconocimiento de la condición de observador en el Comité presentada por el
Sistema Económico Latinoamericano (SELA)

1.1 El Presidente informa a los Miembros del Comité de que en el pasado mes de mayo se recibió
una solicitud del Sistema Económico Latinoamericano (SELA) en la que éste pedía al Comité que
examinase su solicitud de reconocimiento de la condición de observador en el Comité. El Presidente
recuerda que el SELA es una organización intergubernamental formada por 17 países de América Latina
y del Caribe que quedó establecida en julio de 1975 por la Convención de Panamá. El principal cometido
del SELA consiste en reforzar la cooperación social y económica intrarregional y en servir de foro
para las consultas entre los países miembros. Por otro lado, el SELA ya goza de la condición de
observador en el Comité de Comercio y Desarrollo y participó, en calidad de observador, en la
Conferencia Ministerial de Singapur. A continuación, el Presidente pregunta a losmiembros del Comité
si están dispuestos a conceder al SELA la condición de observador en el seno del Comité de Acceso
a los Mercados.
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1.2 El representante de los Estados Unidos observa que la cuestión relativa a la condición de
observador solicitada por el SELA se halla sometida a examen en el marco del Consejo General, por
lo que es preferible esperar a que este punto sea resuelto en ese contexto.

1.3 Dadas las circunstancias, el Presidente sugiere que el Comité examine este punto en una reunión
ulterior.

2. Presentación de la documentación relativa a los cambios del SA de 1996

2.1 El Presidente indica que la situación relativa a la documentación se halla descrita en la revisión 9
del documento G/MA/TAR/2 y que se puede resumir de la siguiente manera: la Secretaría ha
recibido 35 documentos que recogen cambios del SA de 1996, de los que sólo dos han sido certificados.
Dos países, Brunei Darussalam y Sudáfrica, sólo han presentado una documentación preliminar y seis
Miembros (Egipto, El Salvador, Honduras, México, Pakistán y Zimbabwe) aún no han presentado
la documentación necesaria. El Presidente observa que dos de los países mencionados han solicitado
la asistencia técnica de la Secretaría para preparar su documentación.

2.2 El Presidente resume la labor emprendida por el Presidente del Consejo del Comercio de
Mercancías a este respecto. Tras celebrar una serie de consultas informales sobre el asunto de las
"Modificaciones y Rectificaciones de las Listas de Concesiones y su Certificación", cuestión planteada
inicialmente por Suiza, el Presidente del Consejo ha distribuido una comunicación en la que se describen
dos enfoques, uno a corto plazo y otro a largo plazo. En resumen, en el informe se prevé que, a corto
plazo, los Miembros prosigan sin dilación su labor de verificación y certificación de la documentación
del SA de 1996. A ese efecto, y con el fin de prestar su ayuda a los Miembros interesados, la Secretaría
podría transferir toda la documentación del SA de 1996 disponible en soporte informático a un sistema
común de base de datos. Esta conversión no sólo ayudaría a los Miembros en su labor de verificación,
sino que constituiría también una importante base en soporte electrónico para las futuras iniciativas
de liberalización del comercio. Para información, el Presidente señala que se han recibido 21 listas
en formato electrónico y añade que la Secretaría agradecerá a los Miembros que no han presentado
su documentación en versión electrónica que consideren esa posibilidad con el fin de que, en la medida
de lo posible, no tenga que ser la Secretaría la que se encargue de esa tarea. El Presidente indica
asimismo que se han planteado varias cuestiones respecto del enfoque a largo plazo y que los distintos
asuntos identificados acarrearán cambios o modificaciones de las decisiones actualmente vigentes para
las rectificaciones y modificaciones de las listas de concesiones; y que esa labor se prosigue en el
marco del Consejo del Comercio de Mercancías.

2.3 El representante del Japón manifiesta su preocupación por las solicitudes de prórroga de
exenciones, que obstaculizan la aprobación, en una fecha próxima, de los proyectos de listas de
numerosos países.

3. Adopción de un modelo para la notificación de restricciones cuantitativas

3.1 El Presidente recuerda que el modelo que el Comité aprobó en su reunión del 3 de marzo de 1997
figura en el documento G/MA/W/13, de fecha 6 de mayo de 1997. En dicha reunión se acordó introducir
pequeñas modificaciones en el modelo propuesto, con el fin de tener en cuenta las observaciones
formuladas por algunas delegaciones; el nuevo modelo será sometido en la presente reunión a la
aprobación de los Miembros del Comité.

3.2 El representante de Nueva Zelandia manifiesta que está dispuesto a aceptar dicho documento,
aunque recuerda que, en la última reunión, su delegación propuso que figurase en la primera página
del documento una frase que alentara a los Miembros a notificar si mantienen o no restricciones
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cuantitativas. En su opinión, se garantizaría así una transparencia completa, y las delegaciones podrían
saber si un determinado Miembro no tiene nada que notificar.

3.3 El representante de las Comunidades Europeas expresa el deseo de que la Secretaría prevea
a partir de ahora el tratamiento de esta información en formato electrónico, con el fin de evitar que
más adelante surjan problemas de tratamiento similares a los que existen en la actualidad.

3.4 El delegado de Corea sugiere que se indique en la primera página del documento si se trata
de una primera notificación o si ya se ha presentado anteriormente una notificación y que, en ese caso,
se mencionen los documentos de la OMC pertinentes, lo que facilitará la referencia por los Miembros.

3.5 El Presidente señala a la atención del delegado de Nueva Zelandia que en el tercer párrafo
de la primera página del documento se indica que, si un país no mantiene o no aplica restricciones
cuantitativas, no tiene obligación de presentar una notificación.

3.6 El delegado de Nueva Zelandia propone que esta frase se sustituya por otra que rece: "Se
alienta a losMiembros a presentar esa información en aras de la transparencia". La propuesta es apoyada
por las delegaciones de Ecuador, Nigeria y Perú.

3.7 El delegado de las Comunidades Europeas añade que, puesto que los Miembros simplemente
serán alentados a presentar una información negativa, resultaría útil el tratamiento electrónico sistemático,
que permitiría realizar de un modo muy rápido y sencillo un inventario de las notificaciones de este
tipo de medidas.

3.8 El Sr. Léger (Secretaría de la OMC) precisa que, en relación con el tratamiento de la información
sobre las restricciones cuantitativas, puede sugerirse un formato ligeramente distinto cuyo contenido
sería el mismo. En lugar de volver a transcribir los datos en un banco de datos, sería posible transferirlos
directamente, ya sea mediante disquetes o bandas magnéticas, de modo que podrían formar parte de
la base integrada de datos. El Sr. Léger propone modificar el formato e informar de ello a los delegados.

3.9 El Presidente resume la situación indicando que en su nueva redacción el párrafo tercero del
documento G/MA/W/13 rezaría: "Se alienta a los Miembros a presentar esa información en aras de
la transparencia". Tomando nota asimismo de la precisión solicitada por Corea y de los comentarios
formulados por la Secretaría respecto del tratamiento electrónico de los datos, el Presidente propone
que el Comité apruebe el documento. El Comité así lo acuerda.

4. Base Integrada de Datos

4.1 El Presidente señala que la creación de la BID quedó establecida en la Decisión adoptada el
10 de noviembre de 1987 por el Consejo del GATT (IBDD S34/76). En dicha Decisión, se establece
el fundamento jurídico de las actividades vinculadas al funcionamiento de la Base Integrada de Datos.
El Presidente recuerda que, desde hace algún tiempo, se han venido celebrando en el Comite debates
formales e informales sobre la transferencia de la BID actual del ordenador central a un entorno de
ordenadores personales, lo que supone recurrir a nuevas tecnologías que permitan mejorar el
funcionamiento de la BID. En los últimos meses, se han hecho progresos importantes en el marco
de las consultas informales, lo que ha permitido sentar las bases para un consenso sobre esta cuestión
y hacer avanzar la reforma. Independientemente de la adaptación de la BID a las tecnologías modernas,
un elemento clave de esta reforma es que va a permitir cierta flexibilidad en la comunicación de los
datos, lo que reducirá la carga que esta tarea supone para los Miembros. Las disposiciones detalladas
relativas a la nueva BID para PC figuran en el documento G/MA/IDB/1/Rev.1. El Presidente propone
a continuación al Comité que esa transferencia de la BID actual a una BID para PC se lleve a cabo
sobre la base de los siguientes elementos:
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a) creación de la BID para PC conforme a las indicaciones recogidas en el documento
G/MA/IDB/1;

b) si el Comité así lo acuerda, se podrá ampliar más adelante la BID para PC y dar cabida
a datos distintos de los mencionados en el documento G/MA/IDB/1;

c) para lograr la mayor participación posible de los Miembros en la BID para PC, éstos
podrán comunicar los datos en cualquier formato para PC;

d) la Secretaría prestará a los Miembros que lo soliciten asistencia técnica en relación
con la comunicación de los datos requeridos;

e) por el momento, el acceso a la BID queda reservado a los Miembros y a las entidades
que ya gozan de ese derecho en el marco de la BID actual; el Comité puede decidir
ulteriormente ampliar ese acceso.

El Presidente añade que, si bien la Decisión de 1987 permite modificar las modalidades de
funcionamiento de la BID para PC, en las consultas informales se convino en que era preciso establecer
una base sólida para la comunicación de la información necesaria para el funcionamiento de la BID
para PC. Se prevé que el Consejo General adoptará con ese fin una decisión cuyo proyecto de texto
ya ha sido distribuido. Se propone a continuación que el proyecto de decisión sea presentado al Consejo
del Comercio de Mercancías en su próxima reunión y que se dé traslado de él al Consejo General para
su aprobación.

El Presidente recuerda asimismo que el proyecto incluye los puntos siguientes:

1. Los Miembros de la OMC comunicarán a la Secretaría, cada año, los datos mencionados en
el documento G/MA/IDB/1/Rev.1.

2. La Secretaría prestará a los Miembros que lo soliciten asistencia técnica en relación con la
comunicación de los datos requeridos para la Base Integrada de Datos para ordenadores personales.

3. Los datos solicitados para la Base Integrada de Datos para PC se comunicarán sin perjuicio
de los derechos y obligaciones de los Miembros, dimanantes de los Acuerdos de la OMC.

Habida cuenta de estas explicaciones, el Presidente pregunta al Comité si puede aprobar los
elementos expuestos en relación con la reforma de la BID y si puede asimismo acordar remitir al Consejo
del Comercio de Mercancías el proyecto de decisión relativo a la comunicación de datos, recomendándole
que lo someta a la aprobación del Consejo General. El Comité así lo acuerda.

4.2 El Presidente manifiesta a continuación su satisfacción por los resultados obtenidos con la
finalidad de hacer posible esta conversión dentro de los límites de tiempo y de presupuesto fijados y
expresa su agradecimiento a los Miembros del Comité por alcanzar este importante resultado que, en
cuanto entre en funcionamiento, dotará a la OMC de una base de datos sólida al servicio de sus
Miembros.

5. Otros asuntos

- Verificación de las listas en hojas amovibles

5.1 El Presidente recuerda a los Miembros del Comité que el 29 de noviembre de 1996 se adoptó
una Decisión a este respecto y que se han presentado algunas listas en forma de hojas amovibles en
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relación con la introducción de modificaciones en el SA de 1996. Con todo, la verificación de esas
listas ha planteado algunos problemas. Algunos Miembros han insistido reiteradamente en que es
oportuno proceder a verificar esas listas por medios electrónicos. Con este fin, el Presidente invita
a la Secretaría a que informe sobre las distintas opciones que se podrían establecer en el marco de la
labor relativa a la presentación de las listas en forma de hojas amovibles.

5.2 Una representante de la Secretaría informa, en relación con la Decisión sobre el Establecimiento
de las Listas en Hojas Amovibles y, más concretamente, con el párrafo 12 y la verificación de las listas,
de que se han celebrado muchos debates en el Comité y en el Consejo del Comercio de Mercancías
sobre el mayor deseo de algunas delegaciones de proseguir con la verificación electrónica de esas listas.
Basándose en la experiencia de la labor realizada con las listas elaboradas en el marco del ATI, la
representante indica que es posible crear una base electrónica para la verificación de las listas que facilite
ese proceso. Así por ejemplo, se puede crear una medida electrónica al presentar las listas amovibles
en formato electrónico. Se podría efectuar una verificación preliminar con las concesiones que ya
existen en formato electrónico, por ejemplo, las que derivan del ATI, los productos farmacéuticos o
las partidas del SA de 1996 cuya verificación esté prevista para un futuro próximo. Para ayudar a
los Miembros que lo deseen a presentar una lista en hojas amovibles, sería conveniente que la Secretaría
recibiese los datos en soporte electrónico, a ser posible en un formato de base de datos. Durante las
consultas informales, varias delegaciones han solicitado que se establezca un formato común que facilite
esta tarea; con este propósito, se distribuyó un documento que recoge la estructura, es decir, los distintos
campos y elementos de los datos que concuerdan con los elementos establecidos en la Decisión relativa
a las listas en hojas amovibles. La representante señala que la Secretaría está introduciendo en el formato
común la información presentada en relación con el SA de 1996, si bien sería útil para la labor de
la Secretaría que, en el futuro, las delegaciones adopten la estructura propuesta para presentar sus listas
en hojas amovibles.

5.3 El representante de Suiza señala, en relación con el párrafo 14 del documento
G/MA/IDB/1/Rev.1, que se acaba de aprobar, que existe un vínculo entre este párrafo y la verificación
a que se acaba de aludir. El párrafo reza así: "Una vez que se disponga de listas en hojas amovibles
certificadas en formato electrónico (es decir, cuando concluya la labor de verificación del SA de 1996
y de las listas en hojas amovibles), estas listas electrónicas podrán utilizarse para verificar las
consolidaciones arancelarias que se indiquen en las comunicaciones a la BID. De esta manera, se
dispondrá de una BID fiable para ulteriores negociaciones". En su opinión, es importante hacer
referencia a este párrafo, ya que el sistema BID para PC constituirá un instrumento de trabajo
extremadamente útil para todos los Miembros, sobre todo, aunque no exclusivamente, en lo que se
refiere a las verificaciones de todos los cambios introducidos en el futuro en las listas de concesiones.
Señala asimismo que del contenido de este párrafo se desprende que para poder aprovechar el potencial
de la BID para PC, es necesario contar con una base electrónica conformada por datos lo más fiables
posible, que han de ser certificados. Por lo tanto, cuanto antes se concluyan las tareas pendientes
-verificación y certificación de los cambios del SA de 1996, de los productos abarcados por el ATI
y los productos farmacéuticos, así como de las listas en hojas amovibles- antes se podrá aprovechar
todo el potencial que ofrece la BID. En ese sentido, estima que es absolutamente imprescindible adoptar
cuanto antes una decisión definitiva sobre la manera en que los Miembros han de verificar esas listas,
aunque parece técnicamente improbable, por no decir imposible, que una verificación de esa índole
pueda efectuarse de modo electrónico. Aunque la Secretaría elabore cierto número de instrumentos
que sirvan de ayuda a los Miembros, esa verificación sólo puede consistir en una verificación manual
parcialmente asistida por ordenador para un determinado número de partidas, pero nunca para la totalidad
de las listas. De este modo, se podrá disponer más adelante de una base que permita en efecto avanzar
más rápidamente en el trabajo de verificación, ya que las listas en hojas amovibles certificadas estarán
disponibles en formato electrónico. El representante de Suiza recuerda asimismo que su país ya ha
presentado su lista en hojas amovibles en formato electrónico e invita a los demás Miembros a hacer
lo mismo.
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5.4 El representante de los Estados Unidos indica que su Gobierno apoyará el método descrito
por la Secretaría para la presentación de las listas en hojas amovibles en un formato electrónico común.
Está de acuerdo con las observaciones formuladas por el delegado suizo, aunque desea hacer hincapié
en que sin la existencia de un patrón o medida electrónica, no será posible verificar plenamente de
un modo electrónico las listas en hojas amovibles, de modo que se puedan hacer verificaciones en el
futuro si se producen cambios. Por otro lado, este método electrónico parcialmente asistido descrito
por la Secretaría sería extremadamente importante para su Gobierno. En su opinión, la tarea se
simplificaría enormemente con la adopción de un formato común para la presentación de listas en hojas
amovibles que permita efectuar comparaciones con versiones electrónicas anteriores, aunque no
verificaciones.

5.5 El Presidente invita al Comité a tomar nota de las declaraciones formuladas y propone volver
sobre este punto en su próxima reunión.

- Fecha de la próxima reunión del Comité

5.6 El Presidente informa a los Miembros que el Comité celebrará su próxima reunión el 29 de
septiembre de 1997.




